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ACUERDOS 

 
REUNIÓN CCR N°2-23, CELEBRADA EL 28 DE FEBRERO DE 2023. 

 
1. Se APROBÓ el Acta CCR N°1-23 de la reunión celebrada el 24 enero del 2023. 

 
 

INFORME DE LA COMISION ACADEMICA DE LOS CONSEJOS DE FACULTADES 
Y DEL CONSEJO DEL CENTROS REGIONALES: 

 
2. Se APROBÓ la Clasificación de Categoría de la profesora Ruth Díaz, con cédula 

de identidad personal Nº9-219-2121, de Especial I a Especial II, del Departamento 

de Mercadeo, Área de Mercadotecnia, de la Facultad de Administración de Empresas 

y Contabilidad, en el Centro Regional Universitario de Veraguas. 

 

3. Se APROBÓ la Clasificación de Categoría de la profesora Doris Cárdenas, con 

cédula de identidad personal Nº9-701-415, de Especial I a Especial II, del 

Departamento de Ingles, Área de lingüística de la Lengua Inglesa, de la Facultad de 

Humanidades, en el Centro Regional Universitario de Veraguas. 

 
4. Se APROBÓ la Clasificación de Categoría del profesor Nelson Morales, con 

cédula de identidad personal Nº6-701-1687, de Especial I a Especial II, del 

Departamento de Derecho Procesal, Área de Derecho Procesal, de la Facultad de 

Derecho y Ciencias Políticas, en el Centro Regional Universitario de Los Santos. 

 

5. Se APROBÓ la Clasificación de Categoría de la profesora Gina Pérez, con cédula 

de identidad personal Nº8-289-610, de Especial I a Especial II, del Departamento de 

Odontología Social, Área de Salud Pública o Administración de Servicios de Salud, 

de la Facultad de Odontología, en el Centro Regional Universitario de Los Santos. 

 

6. Se APROBÓ la Clasificación de Categoría de la profesora Teresa Paredes, con 

cédula de identidad personal Nº8-264-536, de Especial I a Especial III, del 

Departamento de Ingles, Área de lingüística de la Lengua Inglesa, de la Facultad de 

Humanidades, en el Centro Regional Universitario de Darién. 

 

7.  Se APROBÓ la Clasificación de Categoría de la profesora Querima Sánchez, con 

cédula de identidad personal Nº8-254-420, de Especial I a Especial V, del 
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Departamento de Salud de Adultos, Área de Enfermería Medicoquirúrgica, de la 

Facultad de Enfermería, en el Centro Regional Universitario de Coclé. 

 

8. Se APROBÓ la Clasificación de Categoría de la profesora Damarys Apolayo, con 

cédula de identidad personal Nº8-521-459, de Especial I a Especial II, del 

Departamento de Historia, Área de Historia de Panamá y América, de la Facultad de 

Humanidades, en el Centro Regional Universitario de Coclé. 

 

9. Se APROBÓ la Clasificación de Categoría de la profesora Cristina Sáez, con 

cédula de identidad personal Nº6-56-2728, de Especial I a Especial II, del 

Departamento de Historia, Área de Historia de Panamá y América, de la Facultad de 

Humanidades, en el Centro Regional Universitario de Coclé. 

 

10.  Se APROBÓ la Clasificación de Categoría del profesor Rolando Miranda, con 

cédula de identidad personal Nº2-99-1845, de Especial I a Especial II, del 

Departamento de Clínica Integrada, Área de Administración de Clínicas 

Odontológicas, de la Facultad de Odontología, en el Centro Regional Universitario de 

Coclé. 

 

11.  Se APROBÓ la Clasificación de Categoría de la profesora Aura Sánchez, con 

cédula de identidad personal Nº8-342-764, de Especial I a Especial III, del 

Departamento de Trabajo Social, Área de Trabajo Social y Desarrollo Humano, de la 

Facultad de Administración Pública, en el Centro Regional Universitario de San 

Miguelito. 

 

12.  Se APROBÓ la Clasificación de Categoría del profesor Rolando Rodríguez, con 

cédula de identidad personal Nº9-719-373, de Especial I a Especial II, del 

Departamento de Informática, Área de Sistema de Información e ingeniería de 

Software, de la Facultad de Informática, Electrónica y Comunicación, en el Centro 

Regional Universitario de San Miguelito. 

 

13.  Se APROBÓ la Clasificación de Categoría del profesor Ricardo Rodríguez, con 

cédula de identidad personal Nº8-727-1208, de Especial I a Especial II, del 

Departamento de Contabilidades Especiales, Área de Contabilidades Especiales, de 

la Facultad de Administración de Empresa y Contabilidad, en el Centro Regional 

Universitario de San Miguelito. 

 

14.  Se APROBÓ el Ascenso de Categoría del profesor Alberto Castillo, con cédula 

de identidad personal Nº9-107-82, de Especial IV a Especial V, del Departamento 

de Estadística Económica y Social, Área de Estadística Económica y Social, de la 

Facultad de Economía, en el Centro Regional Universitario de Veraguas. 
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15.  Se APROBÓ el Ascenso de Categoría del profesor Leonel Aguilar, con cédula de 

identidad personal Nº9-123-1094, de Especial III a Especial V, del Departamento de 

Administración Pública, Área de Gestión de las Organizaciones Públicas, de la 

Facultad de Administración Pública, en el Centro Regional Universitario de Veraguas. 

 

16.  Se APROBÓ el Ascenso de Categoría de la profesora Norelvy Hidalgo, con cédula 

de identidad personal Nº9-164-991, de Especial II a Especial III, del Departamento 

de Farmacia Clínica, Área de Atención Farmacéutica, de la Facultad de Farmacia, en 

el Centro Regional Universitario de Veraguas. 

 

17.  Se APROBÓ el Ascenso de Categoría del profesor Boris Ortega, con cédula de 

identidad personal Nº6-60-955, de Titular II Titular III, del Departamento de 

Estadística Económica y Social, Área de Estadística Económica y Social, la Facultad 

de Economía, en el Centro Regional Universitario de Coclé. 

 

18.  Se APROBÓ el Ascenso de Categoría de la profesora Iris Gómez, con cédula de 

identidad personal Nº9-210-694, de Especial II a Especial IV, del Departamento de 

Ciencias Ambientales, Área de Biología Ambiental, la Facultad de Ciencias Naturales, 

Exactas y Tecnología, en el Centro Regional Universitario de Coclé. 

 

19.  Se APROBÓ el Nombramiento por Resolución de la profesora Lineth Rivera, con 

cédula de identidad personal Nº6-703-1082 como Profesora Especial I, del 

Departamento de Matemática, Área de Matemática Educativa, de la Facultad de 

Ciencias Naturales, Exactas y Tecnología, en el Centro Regional Universitario de Los 

Santos. El mismo será efectivo a partir de la fecha de la Resolución emitida por la 

Dirección de Recursos Humanos, la profesora Lineth Rivera, debe estar activa al 

momento de acogerse al nombramiento por resolución. 

 

20.  Se APROBÓ el Nombramiento por Resolución de la profesora Lourdes Vásquez, 
con cédula de identidad personal Nº9-728-402 como Profesora Especial I, del 

Departamento de Enfermería en Salud Publica, Área de Enfermería en Salud 

Comunitaria, de la Facultad de Enfermería, en el Centro Regional Universitario de 

Veraguas. El mismo será efectivo a partir de la fecha de la Resolución emitida por la 

Dirección de Recursos Humanos, la profesora Lourdes Vásquez, debe estar activa al 

momento de acogerse al nombramiento por resolución. 

 

21.  Se APROBÓ el Nombramiento por Resolución de la profesora Osiris Delgado, 
con cédula de identidad personal Nº9-705-2402 como Profesora Especial I, del 

Departamento de Gestión de los Servicios de Enfermería y Salud, Área de 

Administración de los Servicios de Enfermería y Salud, de la Facultad de Enfermería, 
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en el Centro Regional Universitario de Veraguas. El mismo será efectivo a partir de 

la fecha de la Resolución emitida por la Dirección de Recursos Humanos, la profesora 

Osiris Delgado, debe estar activa al momento de acogerse al nombramiento por 

resolución. 

 

22. Se APROBÓ el Nombramiento por Resolución de la profesora Darcy Chanis, con 

cédula de identidad personal Nº2-711-1976 como Profesora Especial I, del 

Departamento de Salud Mental, Área de Enfermería en Salud y Enfermedad Mental, 

de la Facultad de Enfermería, en el Centro Regional Universitario de Veraguas. El 

mismo será efectivo a partir de la fecha de la Resolución emitida por la Dirección de 

Recursos Humanos, la profesora Darcy Chanis, debe estar activa al momento de 

acogerse al nombramiento por resolución. 

 

23. Se APROBÓ el Nombramiento por Resolución del profesor Arnulfo Barsallo, con 

cédula de identidad personal Nº9-204-423 como Profesor Especial I, del 

Departamento de Educación Física, Área de Deporte y Recreación, de la Facultad de 

Humanidades, en el Centro Regional Universitario de Veraguas. El mismo será 

efectivo a partir de la fecha de la Resolución emitida por la Dirección de Recursos 

Humanos, el profesor Arnulfo Barsallo, debe estar activo al momento de acogerse al 

nombramiento por resolución. 

 

24. Se APROBÓ el Nombramiento por Resolución del profesor Mario Cortez, con 

cédula de identidad personal NºN-20-522 como Profesor Especial I, del 

Departamento de Odontología Social, Área de Administración de Clínicas 

Odontológicas, de la Facultad de Odontología, en el Centro Regional Universitario de 

Veraguas. El mismo será efectivo a partir de la fecha de la Resolución emitida por la 

Dirección de Recursos Humanos, el profesor Mario Cortez, debe estar activo al 

momento de acogerse al nombramiento por resolución. 

 

25. Se APROBÓ el Nombramiento por Resolución de la profesora Flor Batista Díaz, 
con cédula de identidad personal Nº 7-90-1034 como Profesora Especial I, del 

Departamento de Didáctica y Tecnología Educativa, Área de Didáctica, de la Facultad 

de Ciencias de la Educación, en el Centro Regional Universitario de Panamá Este. El 

mismo será efectivo a partir de la fecha de la Resolución emitida por la Dirección de 

Recursos Humanos, la profesora Flor Batista Díaz, debe estar activa al momento de 

acogerse al nombramiento por resolución. 

 
26.  Se APROBÓ el Informe de Concurso de una (1) posición para Profesor Regular, 

en el Departamento de Química Analítica, Área de Química Analítica, de la Facultad 

de Ciencias Naturales, Exactas y Tecnología, en el Centro Regional Universitario de 

Veraguas, bajo Registro N°04-0415-01-01-20. 
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B.       RESULTADOS: 
Revisado el informe presentado por la Comisión de Concurso del Área de 
Química Analítica, bajo Registro N°04-0415-01-01-20 se obtiene el siguiente 

resultado: 

B.1 En el cuadro N°2 se presenta el resultado del Concurso de una (1) posición para 

Profesor Regular en el Área de Química Analítica, después de la revisión por parte 

de la Comisión Académica de los Consejos de Facultades y de los Centros 

Regionales. 

 
Cuadro N°2 

 
La diferencia en la puntuación se debe fundamentalmente a: 
• No se aplicó la puntuación correcta a las ejecutorias del área de afín 
• A las investigaciones y publicaciones se les calculó el 33% del total de ejecutorias en 

el área afín 
• En los formularios de evaluación de ejecutorias presentados se omitió información 

como: fechas, cantidad de horas, nombre de la asignatura, semestre; entre otros 
aspectos. 

• Los cambios en las puntuaciones se detallan en el Formulario de Variación, de los 
concursantes. 
 

C. RECOMENDACIONES: 
Considerando los antecedentes y resultados del concurso para una (1) posición para 

Profesor Regular en el Departamento de Química Analítica, la Comisión Académica de 

Facultades y del Consejo de Centros Regionales, recomienda al Consejo de Centro 

Regionales, lo siguiente: 

 

C.1. Evaluar a los participantes con la puntuación señalada en la columna de la Comisión 

Académica del Cuadro No 2. 

 

C.2.  Con base a los Artículos 199 y 200 del Estatuto de la Universidad de Panamá, 

convocar al llamado de Concurso de Oposición entre los profesores Irene 
Castillero con 220.12 y Mario Miranda con 228.07, debido a que entre ellos no 

existen más de 15 puntos de diferencia, para proceder posteriormente a la 

Nombre Cédula 
Comisión 

de 
Concurso 

Comisión 
Académica de los 

Consejos de 
Facultades y del 

Consejo de Centros 
Regionales 

Años como 
Profesor En 

Universidad de 
panamá 

Irene Castillero 8-792-2178 251.84 220.12 13 
Mario Miranda 4-243-747 227.29 228.07 13 1/2 
Ditza Medina 2-99-655 185.01 181.12 35 
Yira Araúz 4-183-774  No presentó Título de Maestría o Doctorado 

evaluado en el área de Química Analítica 
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adjudicación de una (1) posición a concurso para Profesor Regular en el 

Departamento de Química Analítica, área de Química Analítica de la Facultad de 
Ciencias Naturales, Exactas y Tecnología, en el Centro Regional Universitario 
de Veraguas, bajo el Registro  N°04-0415-01-01-20 . 

 

C.3. Notificar a los profesores Irene Castillero, Mario Miranda, Ditza Medina, Yira Araúz 

del resultado del concurso de una (1) posición para profesor regular en el 

Departamento de Química Analítica, conforme a lo establecido en el Estatuto de la 

Universidad de Panamá, artículo 197; y el Manual de Procedimientos para las 

Comisiones de Concursos Formales, aprobado por el Consejo Académico en su 

Reunión N° 35-07 de 20 de junio de 2007. Una vez notificados, los participantes 

dispondrán de cinco (5) días hábiles para presentar, si así lo estiman, recurso de 

reconsideración, tal como se establece en el artículo 197 del Estatuto de la 

Universidad de Panamá. 

C.4. En caso de no interponerse recurso de reconsideración, dentro del término 

establecido, continuar con el proceso de llamado al concurso de oposición antes 

señalado. 

 
27.  Se APROBÓ el Informe de Concurso de una (1) posición para Profesor Regular, 

en el Departamento de Botánica, Área de Estructural y Sistemática, de la Facultad 

de Ciencias Naturales, Exactas y Tecnología, en el Centro Regional Universitario de 

Azuero, bajo Registro N°03-0410-01-01-20. 
 

B. RESULTADOS: 
Revisado el informe presentado por la Comisión de del Área de Estructural y 
Sistemática, bajo Registro N°03-0410-01-01-20 se obtiene el siguiente resultado: 

B.1   En el cuadro N°2 se presenta la puntuación final del Concurso de una (1) posición 

para Profesor Regular en el Departamento de Botánica, Área de Estructural y 
Sistemática, de la Facultad de Ciencias Naturales, Exactas y Tecnología, en el 

Centro Regional Universitario de Azuero después de la revisión por parte de la 

Comisión Académica de los Consejos de Facultades y de los Centros Regionales. 

Cuadro N°2 

Nombre Cédula 

Puntuación 

Años como 
profesor en 

la 
Universidad 
de Panamá 

Comisión 
de 

Concurso 

Comisión 
Académica de tos 

Consejos de 
Facultades y del 

Consejo de 
Centros 

Regionales 
Vielka Murillo Godoy 8-364-649 307,665 296,00 9 

Hernán Córdoba Cedeño  7-85-2200 389,525 381,75 30 
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La diferencia en la puntuación se debió a ajustes en: 
• Errores de suma y transcripción 
• No se ajustó al máximo de 30 puntos al total de ejecutorias en al área a concurso. 
• Los cambios en las puntuaciones se detallan en el Formulario de Variación, de 

cada concursante. 
 

c. RECOMENDACIONES: 
Considerando los antecedentes y resultados del concurso para una (1) posición 

para Profesor Regular en el Departamento de Botánica, Área de Estructural y 
Sistemática, de la Facultad de Ciencias Naturales, Exactas y Tecnología en el 

Centro Regional Universitario de Azuero, la Comisión Académica de los 

Consejos de Facultades y del Consejo de Centros Regionales, recomienda al 

Consejo de Centros Regionales lo siguiente: 

C.1   Evaluar a los participantes con la puntuación señalada en la columna de la Comisión 

Académica del Cuadro N°2. 

 

C.2   Con base al Artículo 197 del Estatuto de la Universidad de Panamá Adjudicar la 

posición para Profesor Regular en Departamento de Botánica, Área de Estructural 
y Sistemática, de la Facultad de Ciencias Naturales, Exactas y Tecnología, en el 

Centro Regional Universitario de Azuero, bajo Registro N°03-0410-01-01-20, al 

profesor Hernán Córdoba Cedeño en la categoría de Profesor Titular II (dos), ya 

que obtuvo trescientos ochenta y un puntos con setenta y cinco centésimas 

(381,75) y tiene treinta (30) años como profesor en la Universidad de Panamá. El 

profesor Córdoba no presentó el libro y la investigación, dos de los cuatro requisitos 

para alcanzar la categoría titular III. 
 

C.3  Notificar a los participantes profesores, Hernán Córdoba Cedeño y Vielka Murillo 
Godoy del resultado del concurso de una (1) posición para profesor regular el 

Departamento de Botánica, Área de Estructural y Sistemática, de la Facultad de 

Ciencias Naturales, Exactas y Tecnología, en el Centro Regional Universitario de 

Azuero, conforme a lo establecido en el Estatuto de la Universidad de Panamá, 

articulo 197; y el Manual de procedimientos para las Comisiones de Concursos 

Formales, aprobado por el Consejo Académico en su Reunión N°35-07 de 20 de 

Junio de 2007. Una vez notificados, los participantes dispondrán de cinco (5) días 

hábiles para presentar, si así lo estiman, recurso de reconsideración, tal como se 

establece en el artículo 197 del Estatuto de la Universidad de Panamá. 

 

C.4   En caso de no Interponerse recurso de reconsideración, dentro del término 

establecido, continuar con el curso del proceso de adjudicación antes señalado. 

 

28.  Se APROBÓ el Informe de Concurso de una (1) posición para Profesor Regular, 
en el Departamento de Derecho Privado, Área de Derecho Civil, de la Facultad de 
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Derecho y Ciencias Políticas, en el Centro Regional Universitario de Los Santos, bajo 

Registro N°07-0502-06-01-20. 
B. RESULTADOS: 

Revisado el informe presentado por la Comisión de Concurso del Área de Derecho 

Civil, bajo Registro N°07-0502-06-01-20 se obtiene siguiente resultado: 

B.1      En el cuadro N°2 se presenta la puntuación final del Concurso de una (1) posición 

para Profesor Regular en el Área Derecho Civil después de la revisión por parte 

de la Comisión Académica de los Consejos de Centros Regionales. 

 

Cuadro N°2 

Nombre Cédula 

 Puntuación 
Años como 

profesor en la 
Universidad 
de Panamá 

Comisión 
de 

Concurso 

 Comisión Académica 
de los Consejos de 

Facultades y del 
Consejo de Centros  

Regionales 
Héctor Aquiles 

Cárdenas Villarreal 7-107-334 202,64  199,84 21 

 
La diferencia en la puntuación se debió a ajustes: 

• Error al registrar los puntos en el Desempeño Académico 
• No se calculó el 10% de las ejecutorias en el área cultural. 
• Los detalles se pueden observar en la Hoja de Variación de cada participante. 

 

C. RECOMENDACIONES: 
  Considerando los antecedentes y resultados del concurso para una (1) posición 

para Profesor Regular en el Departamento de Derecho Civil la Comisión 

Académica de los Consejos de Facultades y del Consejo de Centros Regionales, 

recomienda al Consejo de Centros Regionales lo siguiente: 

 

C.1   Evaluar al participante profesor Héctor Aquiles Cárdenas Villarreal con la 

puntuación señalada en la columna de la Comisión Académica del Cuadro N°2. 

C.2   Con base al Artículo 197, del Estatuto de la Universidad de Panamá, Adjudicar la 

posición para Profesor Regular en el Departamento de Derecho Privado, Área de 

Derecho Civil, de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas, en el Centro 
Regional Universitario de Los Santos, bajo Registro N°07-0502-06-01-20, al 

profesor Héctor Aquiles Cárdenas Villareal en la categoría de Profesor 
Agregado, con ciento noventa y nueve puntos con ochenta y cuatro 
centésimas (199,84); y veintiún (21) años de labor académica en la Universidad 

de Panamá. 

 
C.3   Notificar al participante profesor Héctor Aquiles Cárdenas del resultado del 

concurso de una (1) posición para profesor regular en el Departamento de 

Derecho Privado, Facultad de Derecho y Ciencias Políticas, Centro Regional 
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Universitario de Los Santos bajo N° Registro N°07-0502-06-01-20 conforme a lo 

establecido en el Estatuto de la Universidad de Panamá, articulo 197; y el Manual 

de Procedimientos para las Comisiones de Concursos Formales, por el Consejo 

Académico en su Reunión N°35-07 de 20 de junio de 2007. Una vez notificado, el 

participante dispondrá de cinco (5) días hábiles para presentar, si así lo estima, 

recurso de reconsideración, tal como se establece en el artículo 197 del Estatuto 

de Universidad de Panamá. 

C.4   En caso de no interponerse recurso de reconsideración, dentro del término 

establecido, continuar con el proceso de adjudicación antes señalado. 

 
INFORME DE LA COMISION DE POSTGRADO 

 
29.  Se APROBÓ la Apertura del Programa de Maestría en Ciencias Pecuarias con 

Énfasis en Producción Animal, con 51 créditos, modalidad semipresencial, tipo 

profesional, de la Facultad de Ciencias Agropecuarias, en el Centro Regional 

Universitario de los Darién. 
 

30.  Se APROBÓ la Apertura del Programa de Maestría en Docencia Superior, con 51 
créditos, modalidad semipresencial, tipo académica, y salida intermedia de 

Especialización en Docencia Superior, con 29 créditos, de la Extensión Universitaria 

de Ocú, en el Centro Regional Universitario de Azuero. 
 

31. Se APROBÓ la Apertura del Programa de Maestría en Gerencia de Operaciones y 
Logística Empresarial, con 52 créditos, modalidad semipresencial, tipo profesional, 

y salida intermedia de Especialización en Gestión Logística y Operaciones, con 24 
créditos, de la Facultad de Administración de Empresas y Contabilidad, en el Centro 

Regional Universitario de Bocas del Toro. 
 

32.  Se APROBÓ la Apertura del Programa de Maestría en Derecho con Énfasis en 
Derecho Penal, con 51 créditos, modalidad presencial, tipo académica, de la 

Facultad de Derecho y Ciencias Políticas, en el Centro Regional Universitario de San 

Miguelito. 
 

33.  Se APROBÓ la Apertura del Programa de Maestría en Administración Financiera, 
con 51 créditos, modalidad semipresencial, tipo profesional, y salida intermedia de 

Especialización en Finanzas, con 26 créditos, de la Facultad de Administración de 

Empresas y Contabilidad, en el Centro Regional Universitario de Azuero. 
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Asuntos Varios 
 
34.  Se ADMITIÓ el Recurso de Reconsideración interpuesto por la Profesora 

Milagros Navarro, de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas, del Centro 

Regional Universitario de Bocas del Toro, a los resultados del Concurso de una 

Posición para Profesor Regular bajo registro N°08-0505-06-01-17.  
 

35.  Se ADMITIÓ el Recurso de Reconsideración interpuesto por la Profesora Doris 
Pinzón, de la Facultad de Informática, Electrónica y Comunicación, del Centro 

Regional Universitario de Coclé, a los resultados del Concurso de una Posición para 

Profesor Regular bajo registro N°06-2402-02-01-20.  
 

36.  Se APROBÓ remitir a la Comisión Académica de los Consejos de Facultades y de 

Centros Regionales, nota de la Profesora Ilsa Sam Caballero, en la cual autoriza al 

licenciado Constantino Sam Caballero, la entrega de nota de revisión con referencia 

al Concurso formal de una Posición, para Profesor Regular,  

 

37.  Se APROBÓ remitir a la Comisión Académica de los Consejos de Facultades y de 

Centros Regionales, el Recurso de Apelación de la Profesora Maritza Jaén, del 

Centro Regional Universitario de Azuero, con relación al Banco de Datos. 

 

38.  Se APROBÓ conformar una Comisión integrada por la magister Rosa Buitrago, 

Decana de la Facultad de Farmacia, el magister Andrés Chang, Director del Centro 

Regional Universitario de Darién, y el magister Antonio Oses, Director del Centro 

Regional Universitario de Panamá Oeste, quien la preside; a fin de hacer un análisis 

y presentar una propuesta sobre la modalidad de las clases virtuales que se 

desarrollan en la Universidad de Panamá. 
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